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SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional,

ALA

H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SALA DE SESIONES

Se remite a vuestra consideración, tratamiento y

sanción el adjunto proyecto de ley aprobando el Convenio entre el Gobierno de la Provincia de

Santa Fe, representado por el Sr. Gobernador, el Sr. Ministro de Salud y el Sr. Secretario de

Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación; la Municipalidad de Rosario, representada por el

Sr. Intendente y el Sr. Secretario de Salud Pública; la Universidad Nacional de Rosario por

intermedio de la Facultad de Ciencias Bioquimicas y Farmacéuticas, y la Universidad

Nacional del Litoral por intermedio de la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas,

suscripto el día 27 de Noviembre de 2009.

Por dicho convenio las partes manifiestan su

voluntad de cooperar para promover la investigación, la producción y el desarrollo de

tecnología farmacéutica en la Provincia de Santa Fe.

A tal fin acuerdan la creación de la Red Provincial de

Producción, Investigación y Tecnología Farmacéutica, integrada por el Laboratorio Industrial

Farmacéutico "LIF", dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia; el Laboratorio de

Especialidades Medicinales "LEM", dependiente de la Municipalidad de Rosario; la Planta

Piloto de Medicamentos, dependiente de la Universidad Nacional de Rosario y el Laboratorio

de Control de Calidad de Medicamentos de la Universidad Nacional del Litoral, con el

objetivo de promover la accesibilidad de la población a los medicamentos esenciales como

def'écl¡o humanq y bien público, e impulsar la investigación y desarrollo de nuevos
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I medicamentos,contribuyendoa la definición de las politicas públicas, estrategiasy plane5j
localesde acciónpara la innovaciónen este campo.
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1" LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
I

ARTICULO 1.- Apruébase el convenio suscripto el día 27 de Noviembre de 2009 entre el

Gobierno de la Provincia, representado por el Sr. Gobernador, el Sr. Ministro de Salud y el Sr.

Secretario de Estado de Ciencia, Tecnologia e Innovación; la Municipalidad de Rosario,

representada por el Sr. Intendente y el Sr. Secretario de Salud Pública; la Universidad

Nacional de Rosario por intermedio de la Facultad de Ciencias Bioquimicas y Farmacéuticas,

y la Universidad Nacional del Litoral por intermedio de la Facultad de Bioquimica y Ciencias

Biológicas, con el objeto de cooperar para promover la investigación, la producción y el

desarrollo de tecnologia farmacéutica en la Provincia de Santa Fe y crear la Red Provincial de

Producción, Investigación y Tecnología Farmacéutica.

Dicho convenio se encuentra inscripto en el Registro de Tratados,

Convenios y Contratos Inteljurisdiccionales -Decreto N° 1767/84 -el dia 02/12/09, bajo el N°.
~ 3811,alFolio207,TomoVII,seagregae integralapresente.oo
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